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CONVENIO DE EfuiPRESARIAL
{Art.5 Decreto 0348 de 2015, §oncionotorio I079 de 2015. Modíficocún Decreto 431 de 20i 7)

Enire los suscr¡tos quienes octuomos en Legol de los empresos de Servicio de Tronsporte
Especiol enunciodos en el presente documenlo,
Ministerio de Tronsportes, determinomos celebror

cuoles se encuentron legolmente hobilitodos por el
presente Convenio de Coloboroción Empresoriol que

permite lo oplimizoción delPorque Automoior poro ejecutor los Controtos de Servicio que llegcre
o desorrollorse por estos empresos y que se regirón especiol por lo siguiente:

Et vehículo oquí citodo cumple con todo lo
responsobilidod del servic¡o en desorollo de lo

vigente en moierio de tronsporle y lo
tronsportodoro correspondiente o lo EMPRESA

ADONITRANS S.A.S. El presenle convenio vigente mientros el ofiliodo no se consliluyo en
moro en ninguno circunsloncio con lo empreso o cuol se encuenlro ofiliodo.

1. RAZÓN §OCIAI TRAN§PORTADOR
CONTRACfUAT (Hobllltoc

ADONIIRANS S.A.S.
i<r medlonte Resolución No O2O7 del 05 de Jullo de 2Ol6)

NIT 904.527.861-2

REPRESENTANTE LEGAL RICAURTE CU ;LLAR MELENDEZ

DOCUMENTO DE IDENTIFÍCACIÓN C.C. No. 1é.71 )1.3r l

DIRECCTÓN CARRERA 34, r 582-25
TELÉFONO 32239399r 3

2. RAZÓN §OCIAI.INANSPORTADOR DE
HECHO

MII SERVICIQ ; s.A.s.

NIT No 8080a2622 -1

REPRESENTANTE LEGAL MARiA FERNA NDA RODRIGUEZ LOPEZ

DOCUMEN{O Og rOrUnrrCACtÓN 37331 669

DIRECCIÓN CALLE I I9 # 4A 25. OFTC|NA r05

TELEFONO 3007570049

3. VIGENCIA CONVENIO

FECHA DE INICIO I7 de Febrerc de2ü24
FECHA DE TERMiNACIéN l7 de Mor¿o r le 2024

4. DE§CRIPCIóX OTI AUTOMOTOR

PLACA TZN003

CLASE CAMIONETA

MARCA RENAULT

MODELO 20r 3 CAPACIDAD:5 PASAJEROS

TARJETA DE OPERACIÓN NO. 307ó31 VIGENCtA: 512512A24

PROPIEIARIO ADONITRANS SAS c.c. ?005278ór-2

CONDUCTOR HECTOR FABI 3 BARRIOS BETANCOUR] c.c. r 6708853
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PRIiAERA: OBJEÍO DEL COHVENIO: El presenle convenio liene como ñnclidod posíbilítor lo reolizocién en
uso del equipo outomotor del TRANSPORTADOR DE HECHO, y lo necesidod del TRANSPORIADOR
CONTRACTUAL, poro lo mejor prestoción del servicio público de ironsporte tenestre outomotor especiol,
con los clientes controtqdos poro desonollor el objeto indicodo, en los hororios y modolidodes requeridos
por el usuorio y de conformidod con todo lo estoblecido el odículo 2.2.1 .ó.3.4 del decreto 1O7g
modificqdo por el ortículo 9 del Decreto 431 de 2017 o de los normos gue lo deroguen o modifiquen.
PARAGRAFO Poro los efectos previslos en este convenio lo ernpreso que tiene o su fovor el coniroto de
prestoción de servicios de tronsporfe se denominorá el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL. y lo empreso
que coloboro con lo ejecución delcontroto por intermedio de uno o vorios de sus vehículos vinculodos se
denominoró el TRANSPORTADOR DE HECHO.
§EGUNDA: TERMINO DEL CONIRATO: Lo duroción del presente CONVENIO seró por I (UNO) MESES o portir
de lo fecho de su inicioción y podró renovorse de monero outomótico solvo comunicoción previo por
escrito; osimismo" podró dorse por terminodo en el momento de incumplimientos en el servicio osígnodo;
entre olros, retordos, tronsportor personqs sin qulorizoción, mql eslodo mecánico, no portor documentos
de ley, llevor sobrecupo, oclilud desleol, folto de tespeto ol personol que lronsporto, presentoción
personol inodecuqdo y otros, lq fechq de inicio del presente convenio es el día i8 de Febrero de 2024
hoslo el '18 de Morzo de 2024. PARAGRATO: Los portes ocuerdon el presente convenio subsisliró mientros
que los cqusos que dieron origen permonezcon vigentes y plenomente exígibles, esto es, mientrgs el
TRAI{SPORTADOR CONTRACTUAL, Io considere necesorio poro lo ejecución del controio que lo omerite.
En este sentido, podró terminorlo el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, uniloterolmente sin necesidod de
requerimiento o oviso olguno.
TERCERA: VALOR DET CONTñATO Y TORñ,IA DE PAGO: EI TRANSPORTADOR CONTRACTUAL
pogoró ol propieiorio osignodo por el TRANSPORTADCIR DE HECHO, lo sumo que estó delerminoró de
ocuerdo o los clóusulos estoblecidos en el documenlo poslerior, que hoce porte íntegrol de esle
controto, pero seró de rnonero mensuol o quincenol de qcuerdo con el controto csignodo, previo lo
presenloción de lo cuento de cobro o documento que soporte lo prestoción delservicio.
Controtos por desonollor: CARTON COLOMBIA, SINERGIA GtOBAt EN SALUD §A§, CORPORACION UNIDA
POR EL DESARROIIO. HOTEL IBIS, HOIEL HAMPTON.
El TRANSPORTADOR DE HECHO outorizo expresomente ol propietorio del oulomotor porc presenlor lo
cuento de cobro poro recibir los volores generodos con ocosión de lo prestoción del servicio.
CUARTA: SAIARIO§, PRE§TACIONE§ §OClALE§, COMBU§T|BLE. MANIENI,IIIENIO Y SEGURO§: El propielorio del
vehículo osumiró por su cuento y riesgo el pogo de los solorios. preslociones socioles y demós
prestociones loboroles de los conductores que conducen su vehículo, osí como los goslos de
montenimiento de codo vehículo de ocuerdo o lo estoblecido por codo empreso según su progromo de
montenirniento, elvolor de los seguros de responsobilidod civil (RCC) y exiroconirocluol {RCE} y elseguro
Oblígotorio {SOAT) y monlenerlos octuqlizodos duronte todo lo presloción del servicio, osí mismo cqdo
propielorio osumiró el combustible poro los vehículos que este ofilÍodos o lo mismo y los reporociones o
que hubiere lugor.
QUINTA: CLAU§ULA DE CONFIDENCIAIIDAD Ambos empresos se cornprometen o solvoguordor lo
informocién suministrodo por lo oiro empreso y por los usuorios del servicio, poro tol efeclo ombos portes
suscribirón un ocuerdo de confidenciolidod.
§EXIA: OBLIGACIONE§ DEt TRANSPORTADOR CONTRACTUAL: Tendré los siguientes obligociones:
l. Ulilizor los vehículos del TRANSPORTADOR DE HECHO. poro los servicios que requiero y que dieron

origen o lo suscripción de este controto con lo empreso cliente.
2. Pogor ol TRANSPORTADOR CONIRACTUAL o

convenio o onexos de pogos de ocuerdo con
quien este designe lo sumo estipulodo en este

servicios prestodos.
o
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3. Dor o conocer ol cliente que el servicio seró sr"¡rninistrodo por ciro empreso en ejecución
convenio de coloborocíón empresoriol.

conlrotonle estó en libertod de controlor
DECIMA PRIMERA: PóUZAS Y GARA,NTIAS: de esle convenio deben presentor

4. Suministror ol lronsportodor controctuol todo la informoción poro lo odecuado presloción del
servicio.

5. Enlregor o sus conductores y/o propietorio encorgodo el Formolo Único de Extrocto de Controto
(FUEC) y vigilor su porle duronle lodo el recorido de formo mensuol conforme o lo requerido en lo
Normotividod Legol Vigente.

6. Revisor e inspeccionor el estodo de los vehículos.
7. Solicitor ol TRANSPORTADOR DE HECHO el poz y sqlvo del vehículo o vehículos relocionodos en este

convenio con uno vigencio no moyor o 30 díqs.
B. Rodicor el convenio de Coloboroción Empresoriol onte el Ministerio de Tronsportes y lo

Superintendencio de Puertos y Tronsporte.
sÉpu¡tl: oBilGAcloNEs DEt TRANSPoRTADOR DE HECHO: Tendró los siguientes obligociones:
i. Poner o disposición el vehículo relocionodo en el encobezodo de este Convenio, con conductores

idóneos y copocitodos poro elcumplimiento delservicio.
2- Cumplir con los exigencios y obligociones de ley con lo resolución 3,l5 de 2013 o los normos que lo

deroguen o modifiquen y presentor los soportes donde se evidencie el cumplimienlo de erto con [o
periodicidod que lo empreso lo determine. osí como lo dispueslo en el plon estrotégico. plones de
emergencio, seguridod y solud en el trobojo y demÓs normos oplicobles esloblecidos por el
TRANSPORTADOR CONTRACTUAL.

3. Dodo que el vehículo debe de conlor con GPS, eITRANSPORTADOR DE HECHO gorontizoró elocceso
o lo informoc¡ón en el momento, formo y oportuno que el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL lo
determine, el no hocerlo seró cousol poro dor por lerminodo elpresenle convenio.

4. Reolizor los exómenes periódicos ocupocionoles y ofilioción o lo seguridod sociol de ocuerdo con los
lineomientos de ley.

PARÁGRAFO: EL PRoPIETARIO DEL VEHíCULO debe responder de ocuerdo con lo ley, por los riesgos que
se cousen en desonollo del servicio de tronsporte con su outomotor poro lo cuol contoro con los
seguros de responsobilidod civil controctuol y extrocontroctuol vigentes y de los conductores de los
vehículos de este convenio.

OCTAVA: CAUSATE§ DE SUSPENSIÓN: Constituyen cousoles de suspens¡ón de este controto los siguientes:
l. Situocíón especiol o imprevisto de orden público que hogo imposible o recomendoble que no

se cumplon los servicios especioles controtodos, toles como occíón delíncuenciql o de grupos
subversivos.

2. Decisión de outoridod público.
3. Declsión del TRANSPORTADOR CONTRACTUAL del servicio especiol
4. Terremoto. inundoción o cuolquier otro fenómeno de lo nolurolezo"
5. Coso fortuito o fueao moyor que imposibilite el desonollo del controto con lo empreso usuorio.

PARÁGRAFO. En eslos cosos eITRAN§PORTADOR CONTRACTUAL se compromete o dor oviso de
monero oportuno y por el medio mós rópido oITRANSPORTADOR DE HECHO con elfin de ovisor que
este incurro en gosfos o costos innecesorios, tonlo respecto del vehículo como de los conductores de los
equipos.
NOVENA: AUTONOMíA E ¡NDEPENDENCIA: A pesor de que los portes eslón somelidqs o los obligociones y
derechos conienidos en esle convenio, no implico que esle convenio genere reloción loborol o vínculo
olguno distinto ol oquí estoblecido.
DECIMA: AUSENCIA DE RE§PONSABILIDAD: Esle convenio no implico exclusividod; por lo tonto, codo
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DECIMA QUINTA: PROGRAA,IA DE BIOSEGURIDAD: lo empreso contrqtonte dondo cumplimiento o los
polítícos nocionoles y deporlomentoles decretodos por el estodo de emergencio económico y sonítorio,
se compromele o cumplir con el progromo de BIOSEGURIDAD que seró oplicodo o todos los vehículos
propios, ofilicrdos o por convenio que tengo en su operüción el cuol yo fue oprobado por lq entidod
conespondienle poro osí prevenir y evilor lo propogoción del COVID-.l9.
DECIMA §EXIA: AUTORIZACIóN PARA Et TRAÍAMIENTO DE DATOS PER§ONALES: t-AS PARTE§ decloron que
suministroron recíprocomente, de monero voluntorio e informodo los doios personoles suyos o de sus
representontes legoles y funcionorios o dependientes que conston en esle convenio y los necesorios por<:
lo correclo ejecución del servicio contrqtodo, respetondo los fines consogrodos en lo Conslitución
Polílico. lo Ley l58l de 2012, el Decrelo reglomenlorio 1377 de 2013 y los demós normos que los
complementen, odicionen, susliluyon o deroguen.
Así mismo decloron LAS PARTES que hon sido informodos que es de corócler fqcultolivo responder o
pregunlos que versen sobre dqlos sensibles o sobre menores de edod. Se entiende por dolos sensibles
oquellos que ofecton lo íntimidod del titulqr o cuyo uso indebido puede generor discriminqción. por
ejemplo, lo orienloción político. los convicciones religiosos o filosóficos, de derechos humonos. osí como
los dotos relotivos o lo solud, o lo vido sexuol y los dotos biométricos. Les osiste q LAS PARTES el deber de
gorontizor lo confidenciolidod, libertod, seguridod, verocidod, tronsporencio, occeso y circuloción
reslringido de los dolos. LAS PARTES se reservon el derecho de modificor su Político de Trolqmiento de
Dotos Personqles en cuolquier momento, círcunstoncio que seró informodo y publicodo oportunamenle

Poro consloncio de lo onlerior se firmo en de Coli, o los díos l8 de Febrero de 2024

RICAURTE CUELLAR METENDEZ
R,L. ADONITRANS S.A.
NrT. 900.527.861-2

.A.S.
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uno pólizo de respcnsabilidod civil controctuoi {RCC} y Exirocontrcclucl {RCEi por codo
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